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Medellín, Veintitrés (23) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Acción de Tutela  

Accionante 
Juan Jacobo Realpe Moreno  
C.C. Nro. 1.006.324.843 

Accionada Nueva Eps  

Vinculado Ricardo Andrés Realpe Álvarez 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2022 00213 00 

Instancia Primera 

Tema Afiliación a EPS 

Decisión Admite, Vincula y Ordena Medida  

 

Correspondió por reparto la acción de tutela de la referencia, por medio del acta 

20232 del 20 de mayo de 2022, y por reunir los requisitos establecidos en los 

Artículos 5,10, 13 siguientes del Decreto 2591 de 1991, 306 de 1992,1382 de 2000 

y 1983 de 2017, se ADMITE, la acción de tutela promovida por Juan Jacobo 

Realpe Moreno identificado con C.C. No. 1.006.324.843 quien actúa en nombre 

propio, contra de la NUEVA EPS.  

 

MEDIDA PROVISIONAL: Con fundamento en el Artículo 7° del Decreto 2591 de 

1991, el accionante solicita una MEDIDA PROVISIONAL, con sustento en el 

siguiente argumento: 

 
“De manera atenta le solicito Señor Juez fallar con una medida precautelar, y se le ordene a 
la NUEVA EPS, que en un término no superior a 48 horas a de manera urgente y efectiva 
me active como afiliado beneficiario de mi padre y me brinde la atención que necesito, pues 
por mi diagnóstico de VIH; requiero tratamiento y atención urgente para salvaguardar mi 
derecho a la vida y la salud” …teniendo en cuenta mi estado de salud, ya que si la NUEVA 
EPS, no me suministran el tratamiento, mi salud, calidad y cantidad de vida se disminuyen.”, 

 

El inciso 4° del artículo 7 del Decreto 2591 de 1991 que desarrolla la Acción de 

Tutela consagrada en el Artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, dispone 

que el juez, de oficio o a petición de parte, puede dictar cualquier medida de 

conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que se 

produzca un daño como consecuencia de los hechos u omisiones, atendiendo las 

circunstancias del caso. 

 

De acuerdo con los documentos aportados a la acción de tutela, entre ellos el 

Registro Civil de Nacimiento, Cédula de Ciudadanía del señor Ricardo Andrés 

Realpe Álvarez y certificado de estudio y la consulta oficiosa en la base de datos de  

la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud –ADRES, el despacho advierte la necesidad de acceder  a la solicitud, en 

consecuencia ORDENARÁ a la NUEVA EPS, que de manera inmediata, proceda 

con la AFILIACIÓN del joven estudiante Juan Jacobo Realpe Moreno identificado 
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con C.C. No. 1.006.324.843, como beneficiario de su señor padre,  Ricardo Andrés 

Realpe Zuluaga identificado con C.C Nro.94.510.927, en aras de garantizar la 

continuidad del tratamiento médico y evitar que la salud del accionante se afecte, 

por la interrupción del tratamiento.  

 

Bajo estas condiciones, el juzgado CONCEDE la MEDIDA PROVISIONAL y en 

consecuencia se ordenará a la NUEVA EPS que, de manera INMEDIATA, afilie a 

Juan Jacobo Realpe Moreno identificado con C.C. No. 1.006.324.843, en calidad 

de beneficiario del señor Ricardo Andrés Realpe Zuluaga identificado con C.C 

No.94.510.927 

 

VINCULAR, al señor Ricardo Andrés Realpe Zuluaga identificado con C.C 

No.94.510.927 por su condición de padre del accionante y afiliado activo a la 

NUEVA EPS. 

 

NOTIFICAR por el medio más expedito al representante legal de la accionada y la 

persona natural vinculada, para que en un término perentorio de DOS (2) DÍAS se 

pronuncien sobre los hechos y la pretensión contenida en la solicitud de amparo 

constitucional, al correo institucional j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, y. 

para tal efecto, se remitirá copia del auto admisorio y de la tutela con sus anexos, 

advirtiendo que la omisión de respuesta hará presumir ciertos los hechos relatados 

por el accionante. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

Jueza 
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Mabel  Lopez   Leon 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 024 
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